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DE L A Pl tOVLNCIA DE LEON. 

—':d'di¿ ile Pbiteriu.-i. n.4 7,—11 oü ruaitíá áemedcre J 30 el trimustre. 
iH.S'iricorrts y un riüil linea nara los que rio lo .sean. 

• l.uean «mi tos Srtt. Xlenlda j Srsrttnritx rmíha» iot kinrru» del Hule-
lia me mrtttftmim -ti '¡¡síntu. iHiunmirán qiu se j i je MU cieMii iar en el sitio 
de .'.iiilumtn'e. itimiie ¡isniuintxera kdata el recihu dei ntiateru sit/uienie. 

.'Los Secretarivs cuidariin de eimsenmr los lloldines. coleeeionados orde-
nniatuenle partí vi e i ie tLi idenuia im que deberá eerijiearse cada año.—£1 Go
bernador, GÁIU.0S DE PIUVIA.» 

m m a \ m M U J O DE MIMSTIIOS. 
S. M. i¡i lleina nuestra Señora 

[ 0 . I) . 0.] y su ¡iiiytisia 1\>'ÍII fu-
milia continúan en esta corte sin 
novedad en su im|ioi'taiilesalud. 

DEL GOülEUNO DE PROVINCIA. 

CltlOULAR.—Núra. 2ÍS. 

Los Alcaldes de esta pro
vincia. Guardia civil y demás de-
pemiientL-s de este Gobierno, pro
cederán ó la Inisca y captura do-
Gabriel Manga, cuyas sc i ías se 
expresan á continuación, y en el 
caso de ser babiilo le jioulrán á 
disposición del Alcalde de Villato-
l i c l . León y Junio 14 de 18(35.— 
Cal los de Pravia. 

SESAS DEL GABIUEL. 
Edad 1-i años , estatura buena, 

ojos y pido caslaftos y color tr i 
gueño . Vestía calzones de eslaine. 
¿ a , chaleco azul, sombrero bajo y 
tudas las prendas bastante usadas. 

ClKCUUn—Núm. 240. 
L o s S í e s . Alcaldes, Guardia 

civil y demás dependieutcs de mi 
Aiilovidud procederán á la busca y 
captura de los aulures del robo 
sacrilego perpetrado en la iglusia 
du S. Salvador de la Mola del Mar
qués , en la provincia de Vallado-
lid; poniéndoles en el caso de ser 
liabidns, con las alhajas i|ue á 
continuación se expresan, caso de 
que les sean ocupadas, á la dispo
sición de este Gobierno. León y 
Junio 17 de 1SÜ5. — Cárlos tle 
Pravia. 

Efectos robados. 

Un cáliz de plata que tiene la 
copa lisa y un filete en medio que 
figura un cordoncillo,' doiado por 
dentro; la peana lisa también, pe
ro formando un cbullau cual las 
peanas de los belones modernos 
í el pié liguraba lies bolas» sien,. 

do la del medio mas gruesa que las 
otras dos. 

Unas viiiageras con su. platillo 
liso; también de piala, .evaladó 
aquel y en el que habia los n o m - . 
bies siguientes: Bérbih, Machuca. 
Las vinageras no tienen tapadera 
y están algo abollados. 

CIlICtn.AK.—Núra. 217. 

El Sr- (labernador de la pro
vincia de l'altnciu me dice en 13 
de Junio lo que sii/ue: 

Con fecha 10 del actual dije 
al Alcalde de la villa de Villada de 
esta provincia lo que sigue: 

«Ha llegado á mi noticia que 
por los arrendatarios del aihilrio 
sobre la venta de roses vacunas 
que se verifica en los mercados 
semanales de esa villa, ó poi sus 
encargados, se prohibe, sin ra/.uu, 
ni rundamento legal en qué fun
darse, que los dueños de ganados 
puestos á la venta puedan retirar 
estos cuando les eonvega; obli
gándoles á permanecer en ei pues
to ó sitio del Ulereado llamadu la 
Pedrera hasta cierta hora de la 
tarde. Siendo esto un abuso alta
mente censurable é inconveniente, 
pues que á título de una medida 
liscal se crea un embarazo al Irá-
lico que por su naturaleza necesita 
ser y es libre, prevengo á V. que 
bajo su mas estiei li:i respousabi. 
l i i lad haga que cese este alutso; 
que se perinila á los dueños de ga
nados, pues losá ia vi'iila, reliiarlos 
cuando y como vieren convenirles, 
y que para evitar la repel ido» de 
estos hechos haga V . colocar en 
una tabla copia de esta disposición 
en los tres parajes consabidos del 
mercado, titulada la Pedrera;á cu
yo electo las acompaño adjuntas.» 

Lo que tengo el honor de tras
ladar á V. S. para si le parece or
denar se inserte en el llclelin ol¡< 
cial de esa provincia, con el obje
to deque llegue á conocimiento de 
las muchas personas que concur
ren A dicho mercado de los pueblos 
inuiediutos de esa pruvinciu.. 

. Lo que he dispuesto publicar 
en esle periódico oficial, á fin de 
qué ller/ue á conocimiento de todoS 
y piiedun oumplir los 't Icahles con 
lo que en la misma se previene. 
/ r a M l ! i de Junio de 1865 .— 
Gários de.Pravia. 

I P ó s i t o s . 
CIRCULAR.-Núra. 2,.8. 

Recomciiiliiinla la ri'fmuliuion <l>i los pó^i-
loá en lu uaptlul tlel inuniciiño. 

La Real órden circular de 8 de 
Jnuio de 18d3, en su dispoáicion pr i 
mera, previene que I0.3 Ayuntamien
tos en cuyo distrito municipal exis
ta mas du nn p^oito, áeu cuulqi . iom 
ladenoininncion con (píese le conozca, 
cuyos caudales se destinen al servi
cio público del vecindario protegien
do coa sus foiidns las necesidades 
agrícolas del tórmino, ó moderando 
con el moviraienlo d e s ú s cumíales la 
escasez ó carestía por medio de com
pras y ventas de ¡rranos, panadeos 
públicos ó particulares, están ob l i 
gados á instruir el expediente para 
la refundición en un solo establecí • 
miento, siempre que considere esta 
mejora como i i t i l á los iulereses mu
nicipales, cuya administración les 
está encomendada por su ley orgá
nica. 

Esta "Real órden se insertó en el 
Boletín oficial de la provincia de 15 
de Junio de 18(33, recomendando á 
los Ayuutatmemos su ejecución. 

A "pesar del tiempo que ha tras
currido son escasísimos los expedien-
tes1 de esla naturaleza que se han 
presentado en este Gobierno de pro
vincia, algunos de los cuales están 
resueltos ya por la Superioiidad. 

Con este motivo, lie determinado 
r e c o r d a r á los-Sres. Alcaldes la ne
cesidad de cumplir aquelía soberana 
disposición y las ventajas que ú no 
dudar resultan de la refundición cu 
uno de todos los pósitos del munic i 
pio. Pistos establecimientos, por re
gla general, están mal administra
dos y aunque las visitas giradas por 
los oficíales de la comisión de cuen
tas y pósitos han evitado algunos 
abusos, distan mocho todavía de ha
llarse á la altura que este ramo por 
su inst i tución benélica merece. Uno 
de los mas poderosos motivos de 
que puedo originarse la mala aduii-
uistracíon es la exigiiedad do las 
existencias que algunos do ellos po
seen, ademus de que situados eu 

pueblos, de corto vecindario, poca* 
veces las personas llamadas á su 
cuidado y manejo reúnen la capaci; 
dad necesaria. Ksto lo comprendió 
sábiamente el Gobierno de S. M. dic
tando la líeiil ór-leu ya citada en be
neficio de los pueblos en cuyo distrito 
se bullan enclavados establecimicntog 
de esta clase. 

Yo e.jpero confiadamente que los 
Sres. Alcaldes, en bien ¡le sus admi
nistrados, procurarán apreciar la ven
taja que íes proporciona dicha medi
da y que removerán cuantos obslá-
culos s.i presenten para llevar á cabo-
el objeto que se propone el Gobier
no en esto ramo de la adiainislracioa 
municipal,, remitiendo los expedien
tes de refundición á este Gobierno 
ÜÜ mi car^o en el l ermmu mas coru> 
posible, y de este modo se liarán acree
dores á mi m á s distinguida consi
deración. León 18 de Junio de 1865. 
—Cárlos de Prmia. 

Exposición ¡ntenlucioiiiil Poínigueáa. ( i . } 

PROGRAMA Y UE(¡LAMENTO 
do lu exposiciun tiUenuieiuiitil porlft-
¡¡uesu. promovida por lu Sjcicdad deC 

palacio de cristal de Oporlo. 
(ÜUNCI.USION.) 

A r l . I I ) . Las suslaucias alcohólicas, 
espiriUiosas ó. ¡nlhmiableí:. éler, cloro-
lórnio, acedes, ácidos sales corrosivas, 
y demás malerias racilmenlc iiilLuna-
bles solo so adiniliran coa expresa l i 
cencia escrita do la Comisión. T i n t ó 
oslas malcrías habrán de oslar en va
sos ó Irascos fuertes, llenos solo 011 
las tres cuartas partes, «uidaduáumen-
le currados, y 110 coiileiiienilo uiasqui; 
medio lilro de líquido. Los vasos ó li as-
eos deberán oslar colocados doulco de 
una caja de ^utla-peicha con capacidad 
sulicieiile para roleaer el coiilenído de 
aquellos caso de quebrarse. 

Las malerias que puedan producir 
emanaciones nocivas ó desagradables, 
deberán estar en frascos hennélieamiM -
le cerrados, y en la misma furnu lo.lus 
las suslancías susccplibles de delerioro. 

A r l , l í . La colocación de los 
productos- se hará por clases , sin 
alender á la nacionalidad ó proceden
cia de los arliciilos,. pero en cada cla
se los objílus cspuoslos por una na
ción podran ser agrupados entre a i . 

El Exposilor que preiiriese reunir 
y colocar por sí sus producios queda
rá en llberlad de hacerlo, siempre que 
la coloeaciou y disposición sean coio.-
paliblcs con "el orden neneral de lu 

( U Véaae el nuuiiru uaieriur. 
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í $ t i : 



Exposicinn y no pcrjuil¡qu;n á los oíros 
exposilofcs. 

A r l . 18. En ludas las divisiones se 
pcniiilii'á lijar ul precio de los arlicu-
los expuestos. Los precios serán obliga
torios, so pena de exclusión inmedia
ta y pérdida do los premios. 

A r l . 10. No podrán los exposilo-
res, miénlras dure la Exposición, mu
dar, cambiar ni retirar los arliculos 
expuestos sin un permiso expecial de la 
Comisión. 

A r l . l l . Los cxposilores podrán 
tener depcrldicntes ó representantes pa
ra cuidar de los objetos expuestos y 
dar á los concurrentes las explicacio
nes necesarias, pero siempre sujelán-
dose á las prescripciones de la Co -
misión. 

Ar l . 18. Los expositores ó sus re-
prescnlantes tendrán entrada en la Ex-
jiusicion dentro de los límiles que se 
marcaren en los reglamenlos. 

A r l . 19. A los expositores de má
quinas v mecanismos se les proveerá 
graluilamenle de la fuerza motora de 

"vapor ó agua (en escala razonable) pa
ra los lines do la Exposición. 

Arl . 20. Además so proporciona
rán los medios para que ¡as máquinas 
en movimienlo puedan funcionar, y 
]a Comisión conservará espacio (si 
con la debida anticipación fuese pedi
do) para una exhibición de los dife
rentes [iraci.'dimienlosy sislemas de fa
bricación que pu-'dan ejecutarse sin 
jieligro en el reeinlo de la Expo
sición. 

Ar l . 21 . La Comisión, consideran
do que será inslruclivo c interésame 
al público presenciar los siguientes pro
cedimientos, reservará espacio sufi
ciente para prcsenlar muestras dotada 
«no, a saber: 

Para la fabricación de plumas de 
acero, id. de allileres, id. de agujas de 
coser. Ul d i ' l iuluiliiS. 

Fabricación de cadenas de reloj. 
Preparación y acuñación de me

dallas. 
Fabricación á torno de ruedas de 

reloj. 
Tubos d.! drainaje. 
Fabricación de calzado, id do m f r 

dias, id. de tejidos de hilo, id déla 
m i , i i l . do seda, id de. cintas, id de 
randas, id. de vidrio (en pequeña es-
calol, id. de. caracteres de imprenta. 

Impresión lopogríi/ica (á mano), 
id . liloürállca. 

Impresión derrabado encobre. 
l 'mhmi y estampación sobre obje

tos cerámiros. 
l;v«bnc»áon de loza (torno de 

.diarero) 
Trabajos en tornería (metal, madera 

v marfil). 
Unciuidcrnacion de libros. 
Fabricación de legidns linos de se

da, id. de pipas para fumar, id. de 
(•¡Sarros. 

A r l . ¿2. Deberán declarar todos los 
nposiloies si snn inventores, fabri-
.•aidcs ó productores, ó si snn impor-
.".tdoi'J'S ó sinipleiih'iiíe poseedores de los 
.•'Melos expuestos. 

Ar l . 2:¡. Lar. cajas vacias habrán 
de ser retiradas íuopi que los olijclns 
Sivan sido diwmlwhidos y examina-
• los. y las guardaian á su cosía los ex-
(nisiioies o sus aizoi.les. 

Si pasados Iros dias después de he 
• lia la advertencia no hubiesen sido 
ictiradns los embalajes, la Comisión los 
hará retirar por sus empleados, lenieu-
do dereetio a exijir de los oxposilo-
res los gastos de conducción y alma-
tenajo. 

Ar t . 24. lisia disposición no es 
aplicable á la sección do lidias Arles 
(véase el arl. .'IB). 

A r l . 25. Los expositores podrán 

asegurar á su costa sus efectos sijuz 
gasón conveniente tal precaución. 

A r l . 28. I'odrán los exposilores. 
con sujeción á las reglas establecidas, 
poner según les pareciere mostradores, 
aparadores, armarios, pedestales, col
gaderos etc. para colocar y exhibir sus 
arliculos. 

Art . 27. Los euvios se dirigirán 
de osle modo. 

A Commissno Central da Exposicao 
Jiitnnttcioiial Portugueza de 1865. 

Remiiido por... 

(Nombre del expositor j 
m PALACIO DE CRTSTAL 

l'OUTO. 
(Domicilio.) 

Ar l . 28. Los que desearen ser ex
posilores deberán dirigirse lo más pron-
lo posible á los Secretarios do la Comi
sión pidiendo espacio y expresando: 

t . " El nombre y apellido del recur
rente (ó firma social). 

2. " Clase de su comercio, de su in
dustria ó su profesión. 

3. " Dirección, calle, etc.; localidad. 
4. " Naturaleza, canlidad ¿ número 

de objetos que piensa exponer. 
l i . ' Número de la clase á que se

gún este programa perlenecen dichos 
objetos. 

0." Espacio que necesitan. 
Si fuese para mesas, mostradores, 

pedestales, etc., cxlension, longilud y 
aliara, (metros.) 

Si fuese para colgar ó fijar en los 
muros, altura y longilud. (metros.) 

La coaiision remitirá formularios 
impresos á los expositores que lo de
searen. 

Art. 29. Todos los envíos deberán 
ir acompañados de dos guias por dupli
cado, conleniendo el noiiibro y apellido 
del cxposijnr (ó la firma social), su do
micilio; número y. poso de las cajas ó 
paquelos, y una "descripción de los ob
jetos remitidos, y precio década uno. 

La Comisión central suministrará 
modelos de dichas guias ó boletinesá los 
exposilores que los pidiesen, dirigién
dose al riecrelari» de la misma. 

Ar l . ;10. A pelicion de los exposi
tores, las cajas vacias y demás embala
jes se guardarán por la Cornisón hasta 
lia lie ISfi.'j. mediante pago según la 
siguiente tarifa, en la cual va incluida 
la condiicnon de illa y vuolla al local de 
la Exposición: 
l'or voláoieo, no excediendo de 

un ui-.*iro en su mayor di
mensión 800 

l'or id. id. de 1..'!,'!. . . . 1 -2(10 
Por id. id. ile I.G.'i. . . . l.liOU 
l'or id. id do¿,(¡:¡ 3.201) 

Arl . :!!. Los olijelos deslincdos a la 
venia deberáii ser inscritos en un re-
giidro especial, aulorizadu bajo la ins
pección de la Comisión por uno de sus 
empleados de.-agnado al oléelo, el cual 
debela intervenir iodos las trnusac-
eiones. 

V.n la inscripción so indicará el pre
cio, y se liara bajo un número do órilen 
especial. 

Todo i>!)i"lo de. venia se dislingirá 
con el rotuio véndese, y el precio. 

Art Wi. Los conipradoies. hecho 
el ajuste deliidlivo, deposituráu el 13 
por 100 del precio lotal de los objetos 
cinuprados. y ipiedarán obligados á lle
várselos a su cusía en el lónmno de 10 
dias, cnnladcs desde la clausura de la 
líxpusii'ion. y á pagar lo restante del pre
cio convenido. 

- 2 -
Ningun objeto se considerará vendi

do ni marcado como lal si no s u verifi
ca dicho pago del 15 por 100 de su 
precio. 

Ar l . 33. Si el comprador no pagase 
lo restante del imporle do la compra en 
el lérmino prescrito, perderá todo de
recho al depósilo indicado, el que podrá 
según resuelva la Comisión, ser entrega
do al autor ó dueño de la obra ó arl i -
culo en cuesliou, ó entrar en la caja de 
la Exposición. 
Disposiciones especiales para las Be

llas Arles 
Arl . 35. No se permitirá sacar co

pias (bosquejos, dibujos ni repro
ducciones folográficas) de ninguna obra 
expuesta sin previo permiso escrito do 
su dueño. 

Art. 3"). Los embalajes de las obras 
arlislicas deberán oslar marcados por 
dentro con el nombro y domicilio del 
dueño. 

A r l . 311, Los gastos de almacena
je de los embalajes, correspeiniienles á 
las obras artísticas quedan á car¿o de 
la Comisión central. 

Art 37, En esla clase ningún ex
positor oblará á premio si no fuera al 
mismo tiempo autor do la obra ex
puesta. 

A r l . 38. Después de cerrada la Ex
posición se formará una galería perma-
nenie de pinlura y escultura, en que los 
artistas ó dueños de los objetos que ha-
vau figurado en aquella podrán dejar-
fos expueslos al público durante el 
tiempo que les conviniese, según las 
reglas precedentes y de acuerdo con 
la Dirección del l'alacio de Crislal de 
Oporlo. 

Producios extranjeros, ailuums. 
Art . 30. Con respecto á los pro

ductos exlrangeros admilidos á la Ex
posición, el l'alacio (le la misma será 
considerado como depósilo comercial 
sujeto á las medidas que determinare el 
Gobierno de S. M. 
Exposición suplementitria de Agricul

tura y ííorlii-ujluru. 
Art. 40. I'ara hacer más completa 

la Exposición iiilernacional. y prestar 
mayor alicienteá la gr.in solemnidad in-
duslrial que s i : prepara, habrá del ü al 
15 de Octubre un concurso de animales 
y plantas vivas. 

A r l . 41. Ede concurso constituirá, 
con relación á la Exposición menciona
da, una clase suplementaria y temporal 
de la primera división. 

Art. i i . Esla clase se subdividirá 
lie la misma manera siguiente: 

Primero. unimuJes. 
dañado vacuno. 
Idem lanar. 
Jdem do cerda. 
Idem caballar. 
Aves domésticas y demás animales 

de gallinero. 
Abejas 
Gusanos de seda. 
Animales prnlcclores de la Agricul-

lura y horlieollnra. 
Productos de /lorticultura. 

Plantas de aire libre. 
Idem tle abrigo. 
Idem de eslilla templada. 
Idem caliente. 
Idem clima Iropiral. 
Fruías. 
llorlalizas y legumbres. 

Itecniitprnsas ¡f Jurado. 
i A r l . h'.\. Se eoncederáu medallas y 
I ccrlilicados de mérito enlodas las d i -
| visiones velases á juicio de. un jura-
I do mlslo ¡ulercional nombrado por el 

gran Consejo de la Exposición y por elec
ción de, los expositores oxlranjoros en 
proporción ai número de los mismos. 

A r l . 44. Cada clase tendrá un Ju

rado especia!: mas cuando los olijetos 
expueslos en algunas clases anaíogits 
fueren en curto número podrá servir 
un solo .luradn para las mismas, que en 
lal caso formarán un solo grupo. 

Art . SS. líl l'rrsideole de cada Ju
rado será nombrado por el gran Con
sejo, y los Vicepresidenles y Ponentes de 
cada clase serán elegidos por los miem
bros del repeclivo Jurado. 

Lo fjiie se inserta en este periódico 
oficial pura conochnienlo de los pro
ductores industrialfS de todas clases if 
de los artistas á r/iiienes no pueda me
nos de recomendar efieuzmente la con
veniencia de filie presenten los produc
tos que crean dignos de fgurnr en dic/ut 
Exposición ti fm de (¡ue esla provincia 
abundante en ricas ¡j curiados produc
ciones se halle dinnamente representa
da. Lean Junio 13 de l 8 6 5 . = C á r l o 5 
de Pravin. 

m L O S A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía consliliicional tle 
Viltamaiulos. 

Terminada la reclilicacion del 
amillaramienlo de esto dislrito mil-
uicipal. (|iio lia de servir de base pa
ra el reparlimieiilo do la i.-unli¡lui
ción de ¡nmiieldes del año econó
mico de ISIiü ó 06, se lince saber 
al público para i|ue denlro do 0 
dias conlados desde que tenga pu-
büddad en el Boletín oliuial os
le anuncio, puedan losinleresados 
presentarse en la Secretaria de este 
Ayuntamiento en donde se halla 
de maiiilicsto la operación, ó culo-
rarso y osponcr lo que les conven
ga, pues [lasado el término prefijado 
no serán alendidns. Villaniandos 
2 de Junio de 1 8 G 3 . — E l Alcalde, 
Luis Lorenzaua. 

Alcaldía constitucional de 
Fresnedo. 

lingo salicr: que termina
da la rectificación del amilla
ramienlo de r¡i |iieza (|iie lia de 
servir de base al rqnirtimienlo 
de la contribución territorial 
corresponilienle al año econó
mico de 1 8 ü a á 1866, se ba
ila exjiucsto al público en las 
Salas consistoriales de esta villa 
por el lérmino de 8 dias desde 
la publicación del presente aniin-
eio en el lioletin oficial de la 
provincia, para que duranb 
ellos ptiüdai) los conlribuyenl.es 
iiacer las rodamacioties que 
crean oportunas, pues pasado 
dicho ténnini) no serán oidns. 
Fresnedo Junio 2 de ISOo.— 
José López. 

Alcaldía conslilttcioiial de 
Harrias de Salas. 

Terminados los trabajos de 
la rectiíicacioi! dol aniillara-
mienlo de •este Ayuntamienlo, 
base del repartimiento de la 
contribución territorial que lia 
de practicarse para el año eco-

http://conlribuyenl.es


nómico de t8Go á 186G, se 
previene á todos los terrate
nientes del mismo, que aquel 
documento permanecerá al pú
blico por el término de ocho 
(lias en la Secretaría de la cor 
poracion, después de la inser 
cion de este anuncio en el Bo 
letin oficial de la provincia, pa
ra que los que se crean agra
viados presenten sus reclama
ciones en aquella oficina, pasa
dos los cuales sin que lo veri
fiquen, les parará todo per
juicio. Barrios de Salas Junio 9 
de 186o .—El ¿Vlcalde, Pedro 
González Prada. 

SE LAS OFICINAS DE UESAJIOKTIUÜIO» 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Propietludes y derechos del Estado 

de h provincia de León. 

El Domingo nueve de lulio próximo 
y hora lie las iloce lie su mañana, se ce
lebrara remate en nrricnJo de las lin 
cas que á conUmiae'tou se expresan, en 
esla capital ante el Sr. Gobernador de 
la provincia. Administrador principal 
del ramo y Escribano de Hacienda y en el 
Ayiintainiento á que corresponden los 
pueblos dmide radican las (incas ante 
los respectivos Moldes conslilucionales 
Prociiradures Simiieos y Escribanos ó 
Secretario.'; de las corporaciones muni
cipales. ( I ) . 

Fábrica de S. Andrés de Bariones. 
Una bcredail <\tt<i término de dicho 

pneblo y referida promlencia, lleva eu 
arriendó Juan Alonso López, en 17 fa
negas trigo y IT fanegas cebada anuales, 
que valoradas las primeras á 36 rs. una 
y las segundas a 21 rs., importan la 
cantidad de W ) rs los mismos que 
sirven do tipo para lo subasta. 

Fútirica de Danoims. 
Una heredad que lérminudcdichopue-

blo y referida procedencia, lleva en ar-
rieudu Jiiiin Alonso Tirados, en l(i fa
negas trigo y 1(1 fanegas cebada, que 
valoradas las primeras á 3(1 rs. una y 
las segundas a '21 rs. importan 912 rs 
los mísinus por que se saca á subasta. 

Milru de Aslurgn. 
Una heredad que lérmino de Cima-

nes de la Vega jierteiu'ció á dicha mitra 
y (lleva en arriendo .losé (Jomalez en 
Ü8 fanegas trigo y 58 fanegas cebada, 
que valoradas las (irimeras á Uti rs. 
fanega y las segundas ii SI rs. importan 
'¿.'iW rs. los mismos por que se saca 
á subasta. 
Aynutaüiicnto d.: ViMaqucjiila.—Vill.iqne-
jida.—Convento di1 tít'iiiardos de lienp-

vcnle. 
Una heredad que término de dicho 

pueblo y referida procedencia, lleva en 
arriendo Saturnino y tloumigo Villainan-
dos en 1(1 fanegas 6 celemines trigo y 
10 fanegas (> celemines cebada, que va
loradas las priueiias á ül» rs. una y las 
segundas a i \ rs. importan U4Ü rs."que 
sirven de tipo para iasubasta. 

FiUiriwi de Sin. Muría. 
Una heredad que léruiinode Villaqne-

jida perteneció á la referida fabrica y 
lleva en arriendo Felipe Villamandos eii 
22 fanegas trigo y i i fanegas de cebada 
que valoradas l<i<: nrimeras á 3(1 rs. una 
¡y las seg; . i : 21 rs , imporlau la 
cantidad i; s. la misma que sir
ve de |¡|H . . . uba.-'ta. 

( I ) Vea unieres 71 y 7¿, 

Rectoría de S. Nicolás de Benavenlo. 

Una heredad que término de Vil la-
quejida procedo de la referida rectoria, 
y lleva cu arriendo Celestino Uuerga y 
compañeros en 11) fanegas cuatro cele
mines trigo y l.'l fanegas í celemines 
cebada, que valoradas las primeras i 
30 rs. una. y las segundas á 21 rs. 
importan 700 rs. los mismos por
que se saca á subasta. 
Monjas de Sti. Esfiíritus de llcnavcnlo. 

Una heredad que .[¿nnino do Villa-
quejida perteneció á dichas innnias 
y lleva eu arriemlo Saturiiiiio y Ma-
ñuel Navarro en 18 fanegas trigo y 18 
fanegas cebada, (pie valoradas las pr i 
meras á 30 rs. y las segundas á 21 rs. 
importan 1.020"rs. por' que se saca á 
subasta. 

Ayunlamiento rio Valtíncia de D. Joan. 
Valencia Cabildo eclesiúsiieo de Va

lencia 

Una heredad que término de dicho 
pneblo y referida procedencia, lleva en 
arriendo I). Tomás (¡arrido en la canti
dad de !)l¡0 rs. anuales que sirven do 
tipo para la subasta. 

Otra heredad que término del referi
do pueblo y de igual procedencia que 
la anterior, lleva en arriemlo Angel l.o-
renzanu en 70:; rs. anuales que sirven 
de tipo paialasubasla. 

Cofradía de Sti. Espirílus de Valenna. 

Una heredad que término de dicho 
pueblo y referida procedencia, lleva en 
arriendo I) . Manuel de Robles, en la 
cantidad de fl'O rs. anuales los mismos 
que sirven de tipo parala subasta. 
Ayunlamknto do üorjoiitíillo.—üonlon-
cillo.—Cofradía de Aidm.is de Gordmicdlo. 

Una heredad que lérmino de dicho 
pueblo y referida procedencia, lleva en 
arriendo Gabriel Pajares y con.pañcvos, 
en 28 fanegas centeno en años nones y 
17 fanegas i celemines do la misma es
pecie en afios pares, que valoradas ¿ 2 1 
rs. fanega,la mitad que son 22 fanegas 
8 celemines centeno ¡iiiporlan Í70 rs. 
que sirven de tipo para la subasta. 

Ayuntamiento do Villaeé.— Villademor. 
Cabild ) eclcdásliuo de Villailemor. 

Una heredad que término de dicho 
pueblo y referida procedencia lleva en 
arriendo Francisco Alarlinez y co.npafie-
ros en 33 fanegas i celeiniiies Irigo, 33 
fanegas 4 celemines cebada que valora
das las primeras a 30 rs. una y las se
gundas á 21 rs. imiioilan l.tltl'O rs. cu
ya cantidad sirve do tipo para la subasta. 

Otra heredad en el mismo término y 
d.e la anterior procedencia que lleva en 
arriendo Luis Chamorro en 21) fanegas 
Irigo, (pie valoradas á 3(1 rs. una iai-
porlan 1.014 rs. los mismos que sir
ven de tipo para la subasta. 

Ayun'amiiMHo \\v. Viildcras.—VaMeras -Co-
fiadia del Salvador de Valduras. 

Una heredad que lérmiiio de dicho 
pueblo y referida proi-edoneia lleva eu 
arriendo Teleslbro Alonso en 800 reales 
anuales que sirven de tipo para la su
basta. 
Ayualamieolo de VMInfor.--Villafür.--Fá-

brica de Villafer. 

Una heredad que término de dicho 
pueblo y referida procedencia lleva en 
arriendó (labriel Marlinei en l i fanecas 
trigo y lí fanegas cebada que valora
das las primeras á 30 rs. una y las se
gundas ¿ 2 1 rs. importan 798 rs. que 
sirven de lipo para la subasta. 
Ayumainiellln do Villamandos.--Villaman

dos —Fábrica do Villalnaiidos. 

Una heredad que lérmino de dicho 
pueblo y referida procedencia, lleva en 
au'ieudo Cristóbal González y compañe

ros en canlhlnil de 3 iSO rs. ándales 
que sirven do lipo para la subasta. 

Ayunlamicnlod'* Va!di!Vimltrt!.--Farba!Ics. 
Cabildo catedral du León. 

Una heredad que término de Fsrba-
lles, procede de dicho cabildo y lleva en 
arriendo Eulogio Alvarez y oíros en la 
canlidad de 1.3't0 rs. anuales por que 
se saca á subasta. 

Ayunlamicnlo de Valilemora.-Valdemora. 
Abadía do S. Isidro. 

Una heredad que lérmino de Valde-
niora perteneció a dicha abadía y lleva 
en arriendo IVdrn Vega y otros en 27 
fanegas trien que valoradas á 3(1 rs. una 
imporlan 1)72 rs. los mismos que sirven 
de lipo para la snbasla. 

Ayontamienlo d'' Toral d > los üuzmanes. 
Toral.—Fábrica do S. Juan de Toral. 

Una heredad que término de dicho 
pueblo y procedencia lleva en arriendo 
jlalias (jarcia en 2 í fanegas trigo que 
á precio de 30 rs. una importan Stl'i rs. 
los mismos que sirven de tipo para la 
subasta 

Ayuiilaininnlo do Pajares do los Oteros. 
Focóles di los Olerus.—Colegiala de Arbas. 

Una heredad que termino do Fuen
tes de los Oteros procede de dicha cole
giala, y lleva en arriendo Juan Aloran 
y oíros eu 2 Í fanegas trigo, que valora
das á 30 rs. una importan 804 rs. los 
mismos que sirren de tipo para la su
basta. 

Ayootamicnto do Focóles do Carhajal. 
Carbajal de Fuentes Fábrica de Noestra 

Señora del Castillo Viejo. 
Una heredad que término de Carba

jal de Fílenles perteneció á dicha fabri
ca, y lleva en arriendo Lorenzo Fierro 
en 2 i fanegas Irigo, que valoradas á 
30 rs. una imporlau 801 rs. que sirven 
de tipo |iara la snbasla. 

Ayoiilandento de Frcfnn do La Vega.— 
Fresno-—Fábrita de San Miguel. 

Una liaredad compuesla de 32 lincas, 
que térmiuo'de Fresno de la Vega, lle
va en arriendo el párroco del mismo, 
cu 823 rs. anuales los mismos que sir
ven de lipo para la subasta. 

Partido de La llañfza.— Aynnlamionto do 
Palacios do la Valdoerna.—ttibas.—Ca

bildo Cnn-dral de Aslor^a. 

Una heredad compuesla de varias (in
cas que lénuino de Ribas pertenecieron 
á ilidio cabildo, y lleva en arriendo I ) . 
Francisco lion/ale/., vecino de Rlvas cu 
181)1 rs. anuales por que se sacan á 
snbasla. 

Avonlamicnlo da Laguna do Nogrillns,— 
Sao Salvadur do L:igiioa.—Fábrica de 

San Salvador. 

Una heredad compuesla >le varias 
fincas que lérminn de dicho pueblo y 
referida prucedencia. lleva en arriendo 
José Vdlaslrigo y compañeros en 400 
rs, anuales por que se saca á subasta. 

Paiuiio de Valioieia—Ayoolamli-oto de 
Villalioruale.—Villalioniaio.—Cabildo do 

Mayurga. 

Una heredad rninpuesla de varias 
lincas que lérmino de Villaliornale pro
ceden de dicho cabildo, y lleva en ar
riendo Manuel (laitero. en ;!¡ fanegas 
trigo, que valoradas á 30 rs. unaimpur-
tan 804 rs. los mismos por qtio so sa
can á subasta. 
Partido do Ponf.Trada.—Ayunlamicnlo do 
Toral do id-jravi'.—(Uoela.—Ilcctoiín do 

(Jzocla. 

Una licn'dad compuesta do. varias 
fincas (jue lérmino (le Ozuola proceden 
de la rectoria del mismo, y lleva en 
nrrioudo [1. llouilo Corral en 03(1 vs. 
anuales por que se sacan á subasta. 

Partido do Murías de Paredes.—Ayunta-
mionlo do Vega do Arienza.—Vega do id. 

Rectoría do Vega de id. 

Una bcreilad compuesla de SO fincas 
que término de Vega de Arioira perte-
necierdnála referida Ilcctoría, y lleva 
en arriemlo D. Juan del Acebo, vecino 
(lo Pandorado, en 2 230 rs. anuales 
que sirven de tipo para la subasta. 

Ayuntamiento do Laucara — Pobladura,— 
Recioría ó Abadía do Pobladora. 

Una heredad de varias (incas que lér
mino de dicho pueblo y referida proce
dencia, lleva en arriendo D. JosóCnrcíii 
Rabanal, párroco, en 560 rs. anuales 
que sirven de lipo para Iasubasta. 

NOTA. El pliego de condiciones pa
ra la subasta en arriendo de las (incas 
expresadas, se halla de manilíesío en ía 
Escribanía de Hacienda de osla capital 
para los que exceden sus (¡pos de qui
nientos rs. y cu la Secretaria de cada uno 
de los Ayunlainienlos correspondientes 
á los pueblos donde radican las fincas, 
donde lambieu se encuentran los que nó 
llegan ádicha canlidad. León Sde Junio 
de 1805.—Vicente José Lamadriz. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

Junta de reparación de templos de 
la diócesis de León. 

Aprobado por S. M. la Reina (q. D. g.) 
el expediente do construcción do la 
Iglesia parroquial de Potes, la Junta 
ha acordado señalar el (lia 6 del pró
ximo Julio y hora de las 12 de su ma
ñana para la pública snbasla délas ob t i 
prcsupuesladas en 100 320 rs. con su
jeción al plano, presnpiioslo y pliego 
de contliciones facullalivas y económi
cas, que eslarán de. manificslo en la 
Secretaria do Cámara hasla el aclode 
los reinales que se verificarán en la 
Sala de sesiones sila en el Palacio V.uis-
copal. y en el .Itugniln de primera inslau-
cia do. dicha villa, ndjudic.-imbNe al 
postor mas venlajoso, ndv'rüendn qm, 
las proposiciones se harán en pliegos 
cerrados conforme al modelo adjitnlo. 
y que la pnrsona á cuyo favor quede 
rematada la obra, ademis de sn¡el¡irse 
li las reglas 4.' ">.' y I ! . ' (|L. In ¡n*. 
Irucciim de 4 do Ocluhre de 1801 de
jará como garanlia hasla la lerminaciou 
de la obra el dopósilo que hiciere. 
León y Junio 8 do de ISii ' i .—P. A. 
D. L. J., Dr. 1). (Jabino Zuñoda, Ca
nónigo Secretario. 

Modelo de proposición. 

Yo D. N inforniailo de! plano, 
presnpueslo y pliego de cnndicitines fa
cullalivas y oeomunii'as para las obras 
del templo parroquial do Polos, nio 
cotnpi'onielo á realizarlas por Ja can
tidad liquida do stijelániiomuiil pla
no, pi esiiput'»!» y pliego da condiciones 
que se me han naoifcstndo. 

Fecha tj firma. 



TO t-H 

O GO 
^ <M (5>I 

Universidad / /Vmtr/r t rfe Oviedo* 

Diraccinn general; de Instrucción 
pítbllüa — Negociuil o de seguud a en -
señnnzii,-Anuncio. - Es\h vucunte en el 
Inátítntü (le tíe^unclíi ens-ñoiua dtí 
Barctílúnu la cúteilra de !ei)gim Ale
mana dotada con et sueldo un nal de 
ocho mil reultiá, la cual ha do pro-
viitíi'se poroiíosicion, como prescribe 
et artículo 208 de la ley 9 de Se-
trmnbre de .1857. Los ejeicicio^se ve-
rificunin en la Universidad de Barce
lona en la fornm prevenida en el t i 
tulo segundo del Heirlainiiiitó de 1." 
de M¡iyo de. ISÍM. Para ser admit i 
do n la oposición se necesita; 
. 2 " Tener 21 años de edad. 

3.' Fbiber observado una conduc
ta morál irnípriinsible, 

Los aspirantes presentarán en es
ta Dirección general sus solicitudes 
docuinontadas en el término impio-
rog'fible de dos meses, á contar des
de la publicación do esté anuncio en 
la Gaceta; y acompañaran á ellas et 
discurso deque trata el párralb 4* 
del art. 8." del mismo Reglamento, 
subre el tema siguiente, q!ue ha seña
lado el Real Consejo de Instrucción 
pública: Dé la declinación y cpuju-
gücion en el idioma alemán ,Madrid 
17 de Mayo Ja 1865.—El Director ge
neral, Kugenio de Ochoiv.—Es co
p ia . - -E l Rector, Jacobo Olleta.. 

operaciones, apositos -y 'yemínges, 
Obstetricia y Patología de la muger 
y de: li>s niños v (Jlinicas q u i n i r g í -
cas^la cual ha.de proveerse jjor apo
sición:, como prescribe el artículo '¿'^2 
de ta ley de O'deSfttiembre de 1857.' 
Los egKrciuios se vurificarfau;eu Ma
drid, en la forma prevenida en el t í tu
lo '2.* del Reglanienlo d(i 1 / d« M¿yú 
de 1864.— Para ser ^admitido a la 
posición se ne'cesitu; > , , , 

1 S e r español. : , 
2,' Tener 25 años dé edad! 

• ¿í.* riabiírí observado una conduc
ta moral irreprensible.. 

4.* Ser doctor en la facultad, do 
medicina ú tener aprobados las ejer
cicios paí-ael referido grado. Los aspi-
rante.-i presentarán en esta Dirección 
general 'sus-solicitUdi-s documenta
das en'el. término improrcgable da 
dos meses; á cqulur desdo l;i publica^ 
cion dt¡ este 'u'n'uucio cu la Giicitta; y. 
íicompaüarún á ellas'el ¿iseurs'»1 da 
que trtita-el-párrafo "4." del urtícuto 
8 *'del.'mismo reglam'into, Sobré"'«I 
tema siguiente que-ha señalado el 
Real'Coiist'jo de Instrucción pública: 
Establecer los caracteres distintivos 
de los cánceres-y He las afecciones 
análogas á l.is. cancerosas Madrid 9 
de Jlavo "de.'. 1.865.—Kl Director gene? 
ral , I'liigenio de Ochoa.—Es copía; 
Kl Rector, .Jacobo Olleta,, 

Dirección general de Instrucción pú
blica ,—Negociado de medicino»— 
Anunc io .=Es tá vacante en la fa
cultad de Medicina de las Universi
dades de (irnnada, Santiago, Sevilla, 
y Valladolid la cátedra supernuine1 
ra ría A la que están adscritas las 
asigmiluras de Patología, Patología 
médica, clínicas internas y de Obste
tricia é Historia crítica de la medici-
cina, la cual ha de proveerse por 
oposición como prescribe el art. 2'J2 
da la ley de 9 de Setiembre dé 1857. 

ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el t í
tulo segundo del Reglamento de,1-* 
de Mayo do 1864. Para ser admitir 
á la oposición se necesita: 

1 / Ser español, 
íá." Tener 25 años de edad. 
3." Haber observado una conduc

ta morál irreprensible. 
,4." Ser Doctor en la Facultad do 

medicina ó tener aprobados los ejer
cicios para el referido grado. 

Los aspirantes presentarán en 
esta Dirección general sus aolicitu-
des documentadas en el término i m -
prnrogable de dos meses, ú contar 
desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta; y acompañarán á ellas 
el discurso de que trata el párrafo 
4 * del art. 8 / del mismo Reglamen
to, sobre el tema siguiente, que ha 
señalado e' Real Consejo de Instruc
ción pública: «Diagnóstico diferen
cial entre las fiebres continuas ordi
narias, remitentes ó intermitentes.» 
Madrid 9 de Mayo de 1865.=E1 
Director general, Eugenio de Ochoa. 
= E s copia. El Uector, Jacobo Olleta. 

.ANUNCIOS? P A R T I C U L A R E S . 

Quien 'hubiese recocido nna 
vaca que se exlruvió el 16 del cor-
ritítile del cario que iba . pa r» la 
í'érb de Villalpando, en el pueblo 
dií.Malíillana, se servirá dar razón 
en el puoblo de Santas Martas, á 
I ) . Ambrosio Alonso, y en oí pueblo 
de Vtllasiiitu á su dueño Juan Or* 
deñi'z, quien abonará Jos gastos 
que haya ocasionado. S e ñ a s de la 
vaca: color rojo, aburada y escoma* 
dn de ambas astas, tuerta del ojo 
derecho, dando teche. 

Dirección general de Instrucción 
pública.—Negociado de medicina. 
— Anuncio, — E s t i vacante en la 
facultad de medicina de las univer
sidades de ( íronadu, Santiag-», Sevi
lla y Valladolid; la cátedra supernu-
nierarta u la que están adscritas las 
asignaturas de Patología quirúrgica, , 

Arriendo de u m dehesa de 4-^36 
fanegas. 

Se arrienda á pasto y labor la de
hesa denominada de S. Llórente, per
teneciente al Excmo. Sr. Duque de 
Osuna y del-Infantado, en t é rmi 
no de Mayorga, concbdiéndose la fa
cultad de subarrendar. 

Las condiciones se bailan de ma
nifiesto en las oficinas generales da 
S. E.-en Madrid calle de D. Pedro,, 
núm. 10 y en la Administración de 
Benavente, en cuyos dos puntos se-
celebrará simultáneamente el doble 
remate por el sistema de pliegos cer
rados, et dia 30 del corriente á las 12 
de su mañana. . 

Imp. y lilografía de José G. Redondo'. 
Platerías,. ~u 
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